
 
 
 

 
  NOTA DE PRENSA 

Acuerdo del Consejo de Administración 
 
AENA adjudica las obras del Edificio de 
Aparcamiento de Vehículos y Bloque Técnico en el 
Aeropuerto de Vigo 
 
 

• El presupuesto de adjudicación asciende a 38.266.145 € y el plazo 
de ejecución es de 28 meses 

 
 
 
31-may-07.- El Consejo de Administración de Aena ha adjudicado en su última 
reunión las obras de construcción del “Edificio de Aparcamiento de Vehículos, 
Urbanización y Bloque Técnico del aeropuerto de Vigo”, a Dragados S.A. por un 
importe de 38.266.145 euros y un plazo de ejecución de 28 meses. 
 
Este expediente recoge la construcción, frente a la actual Terminal de Pasajeros, de 
un nuevo edificio de aparcamiento formado por una planta baja y cuatro plantas bajo 
tierra. El nuevo aparcamiento, que dotará al aeropuerto de 2.600 plazas, tiene una 
superficie media por planta de 18.000 metros cuadrados. El diseño de este nuevo 
edificio contempla forjados aterrazados que permitan ganar en ventilación, 
iluminación, espacialidad, valor paisajístico, minimización del impacto ambiental y 
ahorro y eficiencia energética. 
 
Con el fin de minimizar las posibles molestias ocasionadas por las obras, el proyecto 
contempla la construcción de un aparcamiento provisional de dos plantas con más 
de 800 plazas, al sur del aparcamiento actual. 
 
El nuevo Bloque Técnico, situado al norte de la parcela del nuevo aparcamiento, 
está formado por dos plantas sobre rasante destinadas a oficinas y locales y cuatro 
plantas soterradas destinadas a instalaciones, vestuarios y estacionamiento de 
empleados. 
 
Dentro de este mismo expediente se recoge también la urbanización de los viales 
próximos al Terminal de Pasajeros, zona de estacionamiento del Terminal de Carga 
y un aparcamiento en la zona de apoyo a Carga. 
 

Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
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